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greso iormado por" ~o~ . ·supremos Conséjo~ d-ef Rito Es.:.· 
coces ant:. y acep:·. reunidó en Laússanne y en el tratado' 
de U nion, alianza y cpnfederacion de los ' Supremos Óonsejos,, 
re~~lucion muy imparc¡al política y fratenial; muy masónica 
Y digna de los SSup. •. CQons; ·. por que ique es lo que sé 

• ¡I -
q~t~re . . cosa muy séncilla, que la masoneria esté sujeta al do,: 
mimo de esos Supremos Consejos: esta es una de las causas· · 
que rios dividirá.mucho' tiempo, mas no nos divide de la ver-
da~era_ masoneria, cuyos principios de cari~ad, de libertad y 
de igualdad, son los que estrechan los lazos de la Fraternidad. 
Pero es presiso decirl? todo iHay o_tra cosa én esos SSup. •. 
CCons. ·. que el deseó de dominar? no stf confortna~ con 
haberse pues~o de una manerl\ irregular á la cabeza del Rito 
Escoces ant,~. y acep: : sino que nó pot sostener un principio· 
humanitario sino por una pasion inquieta, recelo5q, insaciable 
que náda puede calmar porque todo es poeo pÁ.ra elia, sostie .. 
ne umt funesta dh:i·sion, los ~iega la ambicliorl de gohérpaf so
l~s, de gobernatsiempre aun·á lo~ cuerpos que tienen la ai-· 
cha de no estar bajo su ·aominio y jur1sdicclón ' 

1 

· 

· Los SSup.·. CCons. ·. son la causa de los malelf que conti
nuamente ocurren en t9dos los países del mundo- a:ilonde 
existe el Rito Ese.·. ant y acep:. Ellos son los que: han pues .. ' 
to la barrera qne divide á los Mas.-. y pues que no son los 
Mas:. Mex:. quieries la han levantado, deben seguir su ca.
mino, que no es otro q'i.1e el que los conduce. á la práctica de 
las virtudes n:orales y sociales~ al perf eccionámiento y pro
greso delgéñero humano, y dejar disvariar á los que no se 
acuerden de que para obrar con justicia hay 'que ~scuchar 
la razoñ a:ntes que las pasiones. . - · . · 

El congreso de Laussenne fué el pretesto para que el 8. ·• 
Cons:~ de C_olon rompiera sus relaciones con el R.·. N:. M;.: 
pero en e! fondo, lo cierto es que el Sup:. Cons.·. de ~éxico 
aprovechcr la oea,sfon para contiñuar . la guerra innoble que 
había emprendiao. contra los Mas.·. Mex. ·. . _' ·· . . . 
_ Despues .. de todo la convencion de Laussannc tu~o úB 

'principio f 04.'fin ridículos. De 22 Su¡;-·. Cons:. que debieron 

~! 

Jl3 
concurtir sol() estu~eron nueve representados y lo alli resuel
to no ha sido cumplido por nadie. Por eso se ve que mien
tras el Snp. ·~ Cons. ·. de Charlestoo reconoce como legitimo 
al Gr.·. Or. ·. de España, y este cultiva relaciones frat. con 
el R:. N.'. M>. y con el Gr:. Or:. Ese.·. separatista, estas 
tres entidades son consideradas como irregulares por el Sup. ·. 
Cons.•. de México, sin embargo de que este se inspira en las 
decisiones de su Orác~lo Alberto Pícke Gefe del Sup. ·• Cons. ·. 
de Charleston. 

¿Como se esplica tanta ·contradiccion y tan visibles incon-

secuencias? . 
Conociendo el origen, la marcha y el ~stado actual del 

Sup:. Cons. •. de M~co, lo cual revela. que en ese cuerpo 
todo es pasion y arbitrariedad. 

.Concluiion· ckl Rito Escora ~tiguo 1·eforma"4 !I Esta/Jled
m{ent,o de las Logias de Juan e<¡JJ,i'DOOIJllamente llamadas en 
,11é~·co Riw celéctito. 

Hemos visto qu~ el Rito escoces antiguo y reformado ba-
bia creido deber sÜprimir en su orga.nizacion el grado 33 °. 
qoe con ó sin razon con\iderab~ como la._ causa pri~cipal de 
los disgustos que produjeron la separac1on de casi todo el 
rito escoces aceptado de la obediencia del Supremo Consejo; 
y por consiguiente la formacion del Rito Escoces Reformado. 

Por esta raion los hermanos injustamente llamados d~siden-
; tes que formaron este último, fueron excomulgados y calum

niados. por el Supremo Consejo del gr.·. 33 quien los acusó 
entre. otnuJ cosas de ambiciosos qae deseaban á toda costa 
el grado 33 para tener ea sus manos el supremo poder y ser 

· ellos los ácbitros de los destinos del Rito. Esta acusacion 
~ gratuita. y falsa lo cual quedo demostrado por los mismos 

· hechos. En primer lugar,. ya.se sabe que veinte y tres de 
esos -h~~noa. habían firmado, en presencia del q¡¡e éscrjhe 
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estas lineas; una protesta en la que manifestában el deseo de 
ver ~stablecer el nuevo Rito con- la condicion de tra.baj1.r 
única.mente en los tres grados eimbólícos, y renunCÍaban.todos 
sin excepcion las· prerogativas de los grados que poseian en
tonces; todos pertenecian á los grados superiore~ .del 1 8. 0 • al 
32 ° . Este hechó prueba desde luego que no existía en~re 
ellos la idea ambici0,qa del poder y si no se llevó a cabo est~ 
pensamiepto desde el principio, fué por que sintieron~ .herida 
su dignidad con los iracundos ataques.que les dirigió el Sup,-. 
Cons.·. · 

El segundo motivo que prueba_ la falsedaq de esa acusacion 
es, que esos mismos hermanos en el balaustre de desconoci
miento firmado por el coÓsistorio del grado 321 con fech~ i'°s 
de Julio de r 869, acusaban al Sup.remo Consejo de haber s~
primido cierto cuerpo en la organizacion del Rito Aceptado 
para apoderarse de la suprema autoridad. Este cuerpo su .. 
primido por el Supremo Consejo era presisamente el supre
mo Grande Oriente, única autoridad legitima que 1os.disiden;
tes se proponían establecer y que restablecieron como cons
ta en los documentos que hemos citadí> anteriormente. El 
referido supremo grande Oriente fué revestido con los poderes 
supremos y se enca¡,gó al Gran Consistorie del grado 82 d~ 
la ejecucion de los decretos y disposiciones · emanadas del 
Supremo Cuerpo. • 

Estas dos circunstancias pr1Jeban claramente que los miem
bros del consistorio y sus partidarios habian sido calumnindos. 

A la sawn, apareció una. convocato1ia del ·Rito Escoces 
_antiguo y aceptado C!) Europa, por li que se invitaba á to• 
dos los supremos cuer~ ~ Rito Escoces á reunirse en 
Lauzanne (Suiza), para .~ eoogieso general de dicho rito, 
que tenia por objeto· intrócucir1i.vormas ·importantes l'n la 
admin~~cion y gobierno del Rito Escoces Aceptado, -

Los .miembros dél , G1'ande Qn,me del Rito ~scoces Rejor-· 
mado, se·· creyeron con ~erecho de ser representados en la 
Dieta de Lauzanne, :por dos razone$·que le parecían funda-: 

1 ~ · .' 1 ·-• . • •· • ; •• · i • · • • • • • .-: ;, •. 
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~ La primera es qué, como se llamaban Escoee!es, se figÚra 
bari poder participar de los trabajos de! Escoce~ismo; y la 
segunda razon, la que consideraban como más plausible, es, 
que fOmo en la referida Dieta se proponían· trat~r 1·ef ormas 
esenciales, parecía natural que los que habían iniciado la re
forma. en México y se titulaban reformados, fuesen admiti
dos en trabajos e~clusiYamente reformadores, y pudiesen en
tonces,' hacer conocer los motivos que habian tenido par-a 
obrar como lo hemos explicado. 

Por desgracia, los soberanot que formaban la dieta de 
Lauzanne oo participaron de la misma opinion, y cuando se 
presentó en Lauzanne et- querido hermano Cárlos Montan
don, delegado oficial del Rito Reformado en México, le ne
garon la entrada al congreso, por las razones sigo.i.entes: 

1. Cil Porque el Rito que representaba, llamado Rito Es
coces, debia tener á su cab~za un Supremo Concej~ del grado 
33··º, por ser así decretado en la ley que re1!:Ía al Escocesis
mo. 

2.<? Que no teniendo en so organizacion, el Rito represen
tado poi· el hermano Montélndon, :el repetido grado 339, no 
debia llamarse Escoces. 

)<? Que si. llevara cua.lquiera otro nombre, podria ser con
siderado como entida4 regular legítima; pero que su título d~ 
Escocés, le imprimia un carácter de irregularidad. 

49 Por qué el hermano Cárlos Momandon no poseyendo 
mas que el grado 30, n.o podía asistir á los trabajos de los 
miembros de la Dieta, los cuales, en su.totalidad debian po

' seer ~¡ grado 33, y representar un Supremo Consejo del mis-, 
mo graao . . 

Esta decision, que no debemos ni queremos comentar, fué 
párn el nuevo Rito una sentencia de muerte moral. 

· Esta declaracion indirecta de il'l'egularidad, aunque no ha-
ya sido oficialmente decretada, hjrin profundamente la sus
ceptibilidad de un gran número de los hermanos del Rito re- . 
formado, •los cuales- cansados de encontrar tantos obstáculos, · 
tantas' dificultades ~ll' ·oposicion--con la--aecesidad .. recono~i.da-
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de la rejorma, fastidiados de sentir .por otra v.ea, el :P8SO j:le la 
autoridad que con tantos afanes ytrabajoshahi;µi COil)batido,
por los constañtes abusos á que dá.luga~; en presenci~ de tan 
inesperado veto, se desanimaron, y desde .entónces .empeza• 
ron- á enfriarse· el entusiasmo _y la -·abnega~ion de _ aquellos 
hermanos que perdían la esperanza de ser escuch~dos. 

Poco á poco I11.s 'Lógias abandonaron sus ta.reas .que con 
tanto anhelo ~abian emprendido, é insensiblemente .se vjeron 
las columnas de los talleres desiertas y estos oblig_apos.á ~US• 

pender sus trabajos. La enfermedad ll~gópaso á pa_!Jo, paJJ~¡lo5 

altos cuerpos y á pesar d_e los ,esfuerzos d~l consistorio y los 
oficiales del Grande Oriente, el Rito p~ecia mwir .9e"cpn-
suncion.. _ . 

Habiainos llegado al año de 1876, y-á consec_ue,ncia,de_~sc 
d&aliento general, no quedaban en trabajos _m~ que cinco 
Lógias: El Orden n. 5; Luz y Armonía; o.· 15; lgu~dad n. 
10 en México; Sociedad Fraternal núm 6 ~n Zurppango,~ la -
Patria núm. 18 en Veracruz. · 

Ya la Muy Respetable Grái:i Lógia empeza~a ;{ s~ir-los 
efectos del malestar general: sus sesiones no.tenian.lugRr_con 
la puntualidad acostumbrada, hasta que· sus •tQb11,j_os se sus
pendieron derepent~, sin que se .supiera donde podían reunir• 
se los miembros- que la formaban y habian quedado fieles á la 
cansa que defendían. En este estado de co~as, la Igualdad n. 
10, abatió sus columnas, y varios de sus miembros no queG 
riend~ abandonar la obra empezada, _ pidieron su afiliacion 
en la Lógia Orden núm. 5, y la Lógia Luz y Armonía núm. 
15, á la que la muerte acababa de arrebatar á su ~stimable 
y justamente apreciado Venerable Maestro, el querido· her· 
mano Juan N. Kampfner, viéndQs_e privada del que con tan
to acierto _ dirigía sus trabajos, no encont~-6 ~tro remedio 
en este caso doloroso, que ,el de dar un paso que deploraban 
sus CQinpañeros del Rito: se presentó en su totalidad, Pl Sµ-

. premo Consejo del que la ~ayor parte de sus miembrq~, se 
habia separado en 1-869. y .pidió !JU -a~iacion y su -regultJri- ,_ 
~ _Ps>4emo~~~r tQ.u,e~~ ~l. V.~~ble -~tr P, ~~-
·; . , <>. J ... • - • 

-.. 
mano Kampfner hubiese vivido, no se hubiera dado ·tan ino• 

.portuno como inco~secuente paso. ' 
La Lógia de Zumpango Sociedad Fraternal, á consecuen

cia-de la persecucion de que fué: victima por p~rte de los ve
cinos de aquella-poblacion, y sobre todo, por la dispersiori 
forzosa de casi todos sus trliembros que eran · empleados del 
gobierno, estuvo tambien en el cas.9 de cerrar sus puertas 
con sentimiento de todos, pues ese Taller babia tenido 1; 
oportunidad de merecer justos elogios, .por los trabajos de 
verdadera udlidad que babia emprendido . 

. ~º quedaban pues á la sazon otras logias que la número 5 
"Orden en México· y la número 18· La Patria en Veracruz 

' qúe_ ni un solo momento habian interrupido sus trabajos. La 
Logia Orden haciá esfuerzos inauditos para reanimar á los 
hermanos de las ·otras Logi_as; solo logró convencerse de que 
1li' la Gran · Logia ni ningun otro cuerpo correspondian al 
deber que tenían contraído, los diferentes llamamientos del 
Presidente del Consi~torio, no pudieron lograr que este alto 
cúerpo continuará sus trabajos; ·pues si bien se reunian al
gunos_ he~anos, estos ló ha.i;ian por considera.don á. le. pcr
son~á del Presi4ente, y los que iban una vez, faltaban otras, 
tanto que por fin dejó de citarlo y entonces el sue:O.o fu~ el 
de la muérte. Ese estado de cosas duró por el tiempo de 
seis meses, en l~s ·cuales la Logia Ord~n y la Patria espera
bah alguna resoludon por la cual pudiera determinarse á lo 
que en semejante situácion debía de hacerse. El herma.no 
Vo!t;aire ·que se encontraba de Presidente del Consistorio ma-

' nifestó con franquez:t, que ·aunque varias veces hadia hablado 
eón' el hermario Presidente del G~n Oriente par.thacerle pre
sente que los mismos riiiembros de su cuerpo se quejaban de no 
sér llamados á las sesiones, -y esto ·estaba desconcertando al 
Rit~· este herniario le responclíó que- yá. iba á mandar citar 
pa'rá los trábajos, y-aunque varias-veces se obtuvo la mism·a 
~s~t:iesta, el resultadó; era q-ue acaso- por defecto . del Ecóno• 
rtto, · no' se-citaba, Tó que -dicr lugar il que ~lgunos hermanos 
vidieran su afiliaeion at Rito antiguo ·y aceptado y otros tra• 



12& 

bajaron ~n los talleres dei Rito nacional Mexicano- qü·e· poi'1 

lo mismo creia necesario hacer esfuerzos para sostent:~ esté! • 
Rito. . . .. 

· La Logia el ''Orden creyó deber tomar unj>artido compren~; 
diendo que aislada ~o podia continuar; al efecto obrando con:-. 
prudencia, resJlvió dirigir las ~iguientes pland1as al M:. R .... 
Gr.·. Maestro de la Gran Logia, antes· de determinarse á da·r: ., 
un paso decisivo. · · - · 

El 1 5 de Junio de 1876 'dfrigio ese Taller· al Gran· . Maes'!• 
tro de la Gran Logia la primera plancha que copiamos: 

"Oriente de México, J~io 15 de 1876 Resp. -~ Gran M~estro. 
"En la tenida ordinaria del dia 7 del corriente, presentó el , 

"hermano Beraud una planch~ de lct. Resp:. Logia Luz : y' 
''Armonia número 15 que á la l~tra dice . .:.._A:. L.·. ~:·• D.;._ 
¡,a.-. A:.!): .. U.·.-8:. F.-. B:. Al muy il~s~re. y q>~ h.-: 
''Agustin Be~aud -M:. Y._·. ·y q.·.' h.·.-:E.sútresp>. taller 

. . . • . I 

"en su tenida celebrada ~l dia 1 ~. del mes actual (E .. Y.),'~~ 
"ocupó de procurar l_a ~rganizacion de los trabajos de _la riía-. 
''nera mas digna y conveniente; pero.como á pesar .de· haber' 
''1 rascurrido ya cerca Qe seis meses _despues dé 'verificadas~. 
''las seciones de la Muy R~sp.·.· _Gran Logia ninguna notida, 
"ofiicial se ha recibido de la instalacion de las dignidádes de· 

,, . , J\ 

'' ese cuerpo cuya existeneia ignora, por lo mísmo acord9,. 
"se os dirija la presente plancha por-ser vos el último á quia~: 
"reconoció oficialmente como muy resp:. Gr.·. Mtro. <, á fi~: 
"de que os sirvais informarle A _la mayor pos_ible brev~d~d~ ~ 
'cerca de si existe ó no la muY. Resp,·. Gr.-. Logia, con obje;

1 

''to de que este taller .sepa si puede llevar á cabo sus :traba_-, 
''jos con absoluta independencia.= Lo que tengo el _ ho.nor ~ª
''comunicaros saludandoos etc. =Santiago Burn_ gr: 3 °. Se-: 
"cretario . . Lo que tengo el honor :de trasladaros por acuerdo 
"del taller haciendoos prese~te que Ía ;Resp~ ·:- ~gia El _O;_- -
den ·número. 5 aproye~. est~ oportunid~d Pª~!' dirigiros: 
''igual, pregun.ta." ! En cón·sec;uencia os suplicam?~~ qu~_sj ~.o -t~-. 

.·,~ne.~ 4~j!ll,OS sµ-vaisda.rnosJos info~es ¡e~_~, .i~~:q~ . . . . : 

I' 

. .. 
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''podamos á nuestra vez, contestar á la plancha de la Resp.". 
'ªLogia Luz y Armonía y que las dignidades de este taller 
''puedan concurrirá los trabajos de esa Resp. ·. Cámara. 

"Est... Rea p.·. Lógia ha sabido además, q ne el hermano 
"Beraud ha recibido-una carta de Veracruz, P.n la que se le 
''hace la misma pregunta, lo que ponemos en conocimiento 
"de esa Resp. ·. Cámara para los fines indicados.-Recibid 
••Muy Resp.·. Gran Mtro:. el abr:. etc.-El Ven.· Mtro:. 
''German Sauberlich.-Él Secretario, Eduardo Arn~ud.-. Al 
"Muy Resp:. ·Y q. ·.h.·. Francisco de P. Cendejas, Gran Maes
''tro de la M:. R.·. Gr:. Lógiadel Rito E:. A.·. R.·. 

No habiendo recibido contestacion alguna á la anterior co
municacion, el Taller Orden número 5, dirigió otra plancha 
con fecha 30 de. Junio y que dice así: ·. , .. 

"Oriente de México> Junio 30 de 1876.-M.·. R;. G:. 
:M.aestro.-Al tra~cribiros, con fecha 15 del actual la ·plan
•. e~ que la Respetable Lógia"Luz y Armonía" núm.15 diri
gió al h.·.Ber,aud con fecha del 3 del mismo tuve el honor de 

. "deciros lo que cópio, etc ..•... ; y como hasta la fecha no ha
::1~os~obtenido contest~cion alguna, esta Respetable Lógia · 
,.se ~ó-acordar se reitere la preg~nta, ~upl~candoos que 
.CC°c,O'éll.S IaAbondad de contestará las· _preguntas á que esta 

"se refiere, á fin de que en vista de vuestra respuesta, ·pueda 
''oormar sus trabajos ulteriores.-Os saludo M. ·• R.•. G. ·. 
••M.·.=El Venerable Maestro. Gcrman ele Saub~1·lich.= El 
''Secretario, Eduardo Arnaud. =Al muy Il. ·. y. querido her, 
"'mano Francisco de P. Cendejas, Gran Maestro de la Muy 
''Resp:. Gr.·. Log:. del Rito Ese:. ant:. reformado: 

Tampoco á esta. ~om~nicacion recibió conte~tacian la Ló
gia Orden número 5, l(que entónc~s dirigió con fecha 13 d~ 
Julio, al inismo Gran Maestro el siguiente ultimát.um 
· "Oriente de ~éxico, Julio 13 de 1876. =M:. R.:. Gr.•. 

_'•M_tro. ·.=Esta. Resp. •. Logia en vista de q1:1e h~sta la 
1

fecha, 
"no hll rec!b~id~ con~~s~acion á sus 

1

plari¿has' ~e f~chas T5 y 
"30 _ del pasado, se sirvi6 acordar que-~~.?.~. :<lJ~~~~nte, 

• • 



r . -· ·-,¡- e} fin~ suplicaros qu& os sil'ftis cktr IR. respues.tá. cor- ª' 
·~diente á sus er:eguntas, pues es~ndo es1:e talle~ en 
~·situaclon anormal, como sal,eis ya. ¡,ot la primera plan
.-cr,a ·qt.l& se os dírigi~ te es urgente tecib~ vueslra co"testa-

. -tlon.~ra regularrzar ~ÓS trabc1jos, y hf!, r1suelto es-perar le, .. 
•w~ta por oc/,,q di<U, ú11,icamenk, conta<ioi desde esta fe. 
•~tia, en el concepto <le que, si trascurrido el término indica 
"do no recibiere contestacion vuestra, se r.onsiderará de¡;li
•yada de sus juramentos, y libre-de todo COIDP,romiso con el 
''Rito Escocés Anti~o Reformado, y saticitara ·su unían á 

~ I"'l V "' u ''otro Oriente.=Redlfül M:. R.·. Gr:. Mtro:. etc.= 'i -e-
"11erable Maestro, Gennan Saubedicñ. = Ei Secretario, FMuar
''«> A:rnaui.~ ~t m~ llesp.•. Gr:. ~tro:. <le la ~-·.R.·. · 
•'Gr:. LSgia del Rito Esioces ·:Anuguo Reformado. ~ no=> 

.. 8.o1as anteriores, esta ultima comunicacion quettó tal\1• 
bien sin resp~slat, y pasado el termino füado al .Gr~n ~Iaes
tro t'rancisco de .P. Cend~jas, el--4faller El O_rden reunió sus 
o'l>Teros y con fcdla 26 de 'ffulio'" de 18.7-6 ce,ebrd un¡i sesioti 
éoila que se resolvi6 definitiva.mente, que una véz q11e era 
eriftente que ningun cuerpo del rito existia, se con~ideraba 
eite taller, reievado de su <;ompromiso, y .quedaba · en .~lena 

HlliertÍtl para tomar la resoh,cio~ que mejor le pareciera, y 
la que desüe luego ~e toquS, fué ántes. de todo, y considéí-an
do que los disgustos que se habi.1,n e~ped~entaqo, Jiabi~n 
siclo orjginados ,m su totalic;lad, por l~s gracJos altos, los i;niem
bros de este tfaller no reconocerfn ni ac.~p~ar4n en lo_fiuccsi
vo, ningun grado álto, y convencidos de que s.olo los t~cs gra
dos simbólicos constittlyen- la Masonería Universal, y co(ll.O 
bajo este, principio está fündado el iistcltla <le las Ltf•s ale 
manas, tomaban el distintivo de "Re~etable L6g~a Ecléc-, . 

. tica Orden núm. 1/' y paµ que &IJS trabajQfJ. tuv,~rl\~ l°' _regu-
laridad debida,. se solicitáia de. Jar Maiy Respeti\b1«i _Grall ~ó
gia del Rito_ Nacional );[~xic.lno, 'IIJª carta de w~pe.ns1cjqn, 
mint,:~r8e rec~hiera de J.Z8,,uvii4 /4 p4/ente de/i1t.itj-~a, '.a qµe 
desde la~ se pediria. · 

881= . 

Se-idio conocimiento de esta decision á la Resp.·. Logia La 
Patria del Oriente de Veracruz, y quf;!dó acordado entre los 
dos talleres que este último seguiría la misma conducta que 
su hermano de México, y aguardaría el resultado de las di
ligencias 2 cordadas para despues emprenderlas por sí en 
uniou del taller Orden. · 

, 

- Obtenida la. carta patente de la Muy Resp. ·. Gr.•. Log :. 
• N amona! ~Iex1cana en los términos acordados, se fijó el dia 

24 de Diciembre del mismo año 1876 para que la referida 
~-·. Gr._-. Log nacional. mexicana se sirviera proceder á la 
mstalac1on oficial del nuevo Taller Orden número 1, lo cual 
se verificó solemnemente y desde ese día el nuevo sistema 
figuró por primera vez en la republica mexicana. 

Esta Logia siguió trabajando con mucha puntualidad y 
muy buen éxito, bajo la proteccion del Rito Nacional Mexi
cano, mientras se resolviera en Hamburgosu admision en la 
jurisdiccion de aquella muy Resp.·. Gr.·. Logia y tuvo lasa
tisfa~cion d~ ver secundado su ejemplo por la Respetable 
Logia ' 'Patria del Oriente de Veracruz su hermana, la cual 
támbien abatió eus columnas como Logia escocesa reformada 
para lev-antarlas como la Logia ''Orden, bajo la proteccion 
del Rito mexicano, mientras que recibiese la patente definiti
va de Hamburgo. Solo debemos hacer notar que esa Logia 
de Veracruz creyó deber, no saberuos porque motivo, cam 
biarsu titulo distintivodela ''Patria u por el nuevo de ' 'Obreros 
de Hiram número 2 bajo cuyo distintivo ha seguido traba-

, jando hasta hoy sin interrupcion alguna; pero.es preciso no
tar tambien que á pesar.de que se cambió de nombre ha siº 
dó y es siempre la misma Logia que bajo el nombre de "Pa
tria pertenecía al rito reformado, pue¡ su personal es el mis. 
mo en su tot3lidad, no se ha·varia~o mas que el n.ombre,_ si
guiendo á su cabeza como Venerable Maestro el hermano 
Leandro Egea, quien lo era tambien ·cuando ~ertenecia el ta• 
ller al rito reformado bajo el repetido nombre dp "Patria11. 

· La muy respetable Gran Logia de Hamburgc acojió fa.vo• 
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rablemente la peticion de la Respetable Logjaº ' 'El ,_;Oñ:l.en"; 
pero ecsigió de sus miembros que pidiesen a la muy respeta
ble Gran Logia nacional mexicana ''La Luzu su execúator 
para poder trabajar libremente en el territorio mexicano, y 
ademas pidió que ésta últ~ma respetable autoridad, diese un 
certificado m~nifestando que todas las personas que habian 
firmado la peticion para la Logia Orden, eran masones cono
cidos, regulares y en pleno goce de sus derechos masónicos. 
La Respetable Gran Logia mexicana accedio ú la justicia de -
la peticion, dió el informe favorable 4 que se habian hecho 
acredores los hermanos solicitantes. Este do.cumento unido 
á una copia certificada de la patente provisional que habia 
sido.otorgada con anticipacion al Taller · para trabajar bájo 
la proteccion del Rito Mexicano, fué mandada á la Respeta. 
ble Gran Logia de Hamburgo que tuvo á bien admitir la re· 
petid,\ Logia Orden en el número de sus hijas, con fecha_ 
12 de Marzo de 1877. 

L'l Gran Logia de Hamburgo, diri2"ió entonces, una co
municacion oficial á la muy respetable Gran Logia] nacional 
me"icana la '' Luz al Oriente de México, manifestandole que 
admitía á. la Logia"0rden número 1" bajosu jurisdiccíon con 
autorizacion de trabajar en el idioma español; que había re

mitido al Ven; rable ~faestro de la nueva Logia el hennano 
German Sauberlich, las liturgias alemanas para que traduci
das al castellano pudiera h~cer uso ' de ellas, el dia 13 de 
1Iayo de 1817 El M. ·. R.·. G. ·. 1Itro. ·. de la Gran Logia 1tie
xicana recibío qe Hamburgo la carta pa.tente para entregar 
é instalar definitivamente al Venerable :Maestro de la Logía 
l}Úmero 1 ''El Orden: ,, dicho documento dice asi, 
. . "Nosotroi al Gran Maestro, Gran Maestro Diputado, 

'~Grandes .Oficiales de la muy Respetable Gran Logia de 
H~Ínburgo. · · · · _ · · 

. . ~' D~~laramos. por el presente documento de afiliacion que 
· "dic~a.-~ran Logia en su reunipn del 12 de Marzo de 1877 

... '~ pe~~9¼.~~J~:i- q~eridos h~rmanos. German Sa.uberlid1 
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:, ''Abundio0 Verde, Julio Arnaud, Aguste Beraud, ~1l nne1 
"11: Obandn, Guillermo Gamper, Belem de la P? Uiibe~ sb-

81''tero Tirado, y sus compañeros, ha recibido en su ·• confede
"racion á la justa y perfecta logia de J u_an1 Orden númel'O 1 
'·en el Oriente de México, la cuc1l Üésde· 24 de DicierRbre de 

.s º1876 estaba trabajando bajo la proteccion de la muy respe• 
· ''table Gran Logia de Méxicó. · > 

f¡: '~La Gran Logia espera da ella la fiel adhesion de una .Bo
"gía hija, concienzudo cumplimiento de los deberes contraiaos 
"segun el pacto fundamental y la constitucion de la grn n 
((Logia y rn promete en cambio el recono::imiento de t•)do s 
"lós derechos que la misma constitucion le otorga, asi como 

. .r;,proteccion y represéntacion pc1ra fuera y le desea prosptti, 
11daci tranqnila.y la ohnc1ic1ón del Gran ArqúÍtecto élel r ni

·1sversf1 para i Ódos sus 1tralfajos=Federico Glitza-Gr;in 
0111.Maestro-dbctor J. Braband-Gran Maestro dipumao

E. A. Sctraéi'er- 1 ° Gran SobrestantellH. "\-V.-
1

Sch'réfer 
2 °. Gran Sobrestante~ José Jkle-Gran Secretario. t 1 

•J;V: ,-e~rtifico, que la auterior traduccion e!'itá lit~ralmente sa-
q(ó'cada del original aleman que existe en la respetable .J;:,9gia 
• uorden n °. 1-El venerable Maestro G, Sauberlich. • 

En consecuencia de la anterior carta patente el DomiQ.t!O 
.28 de Octubre de 1877 la muy respetable Gran Logia

1 
del 

Rito Nacional Mexicano se reunió para ~ntfegar. oficial y 

solemnemente el mallete al H.·. German Sauberlich como 
instalador nombrado por la Gran Logia. de1 Hamburgo,>c~yo 
acto tuvo lug~r ~n el mismo Templo del Rito, Mexic~no. 

En la carta dy remision la r.espetable Gran togia 9·e H~tn• 
burgo, se manifiesta que el distintivo de Ecléctico qu~ llevaba 
la Logia Orden debía de ser cambiado por el de Logia 
de Juan en virtud de que el título ecléctico pertenece expre
Sa.I11ente á las Logias de 1, dependencia de la Gran Logia de 
Francfort S. Mein lo que se verificaría en el acto . 

La respetable Logia ''La Patria,, de V eracruz que tomo 
por nuevo distintivo el de "Obreros de Hiram n °. 2. siguío 
trabajando bajo la proteccion del Rito Nac10nal Mexicano 
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hasta que _su peticion fuese admitida por lé. Gran Logia de 
Hamburgo, lo f{Ue tuvo lugar á principios de 1879, á cuyo 
efecto el referido hermano Germ:rn Sauberlich, Venerable · 
Maestro de la Logia Orden recibía de aquella autoridad, el 
encargo ele instalar la Logia Obreros de Hiram n ° 2 en el 
Oriente de Veracrtíz y ploclamarla hija adoptiva de la misma 
Gran Logia de Ilamburgo. No pudiendo el hermano Sauber
Hch ir á Veracruz por sus ~cupaciones profanas. encargó al 
hermano A. Beraud que fuera á desempeliar esa conúsion, 
lo que verificó con toda la solemnidad debida. 

Dcst1e entonc~s las d•ls logias hermal!.as denominadas Lo
gias de Juan y no eclecticas han seguido trabajando con toda 
regularidad conservando la mayor armonía éntre si y con las 
rela.cwné:s mas fraternales con el Rito :X a.cioual Mexicano, 
quieu por su parte no ha cesado de disp~mn.rles su mas sin• 
cero cariño ofreciendoles ~¡ fuera necesario su protectorado 
como lo ha deseado la muy respetable Gran Logia de Ham
burgo. 

Establecidas por este motivo las relaciones con el Rito Na
cional :Mexicano, teniendo por consiguiente la muy respetable 
Gran Logia de Hamburgo, noti.cias exactas del origen y fun
dacion Je aquel Rito por el diputado del Supremu Gran 
Oriente del mismo Rito en Alemania hermanJ German de 
Uslar, y h;ibiendo sido <leclarados miembros honorarios al
guno5 hermanos de aquel Oriente, tuvo lugar un mutuo recog 
nacimiento entre la Grandé Dieta de las Grandes Log!as de 
Alemanía y la muy respetable Gran Logia ''La Luz de Mé
xico, lo que estrech 6 mas y mas las intimas relaciones fraterª 
nales que-existían ya entre los masoues de ambos sisteª 
mas. 
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CAPÍTlJLO. XXV . .; 
. . 

,Aco11/ecimientos políticos que han. in/i1;;•do il(}tabÍemente ~,~ {a. Maso11erí~ 
~n toda la R~púb!icq, pri11cipalmente en el Rito Nac:. Jy[t!ica110 J' sus· 
consecuenáas:afl(J de I876 á 1879. · ·· · 

· r • i' r 

El pronuñciamiento Tiamado de. Tuxtepec, que tuvo lugar el 

r 5 de Enero de ~8¡6, que·_despues fue reformado en Palo Blan
co por él General Porfirio Diaz, vino á trastornar como era con
siguiente. la faz de la República; las medidas dictadas por el 
Presidente Sébastian Lerdo de Tejada y su Ministerio no pu
<lieron ·sofocarla: las batállas dadas en el Jazmin, Irámole, y por 
último en Tecoac; la inconsecuencia de algunos jefes y el paso 
que dió el Presidente de la Suprema C~rté de Justicia Lic. Jo
sé María Iglesia~ pronunciándosetambien en Salafnant:a contra 
el Gobierno y formando una entid~d 'Separada de los pr9nuncia
<los de Tuxtepec, di-v.idi~ndo así las fuerzas defGobiemo, hicie
rQn el triunfo decisivo: esto determinó que el Sr. :Lerdo dejara 
la capital la noche del 20 de Noviembre,,y et 26•fuera ocupada 
por las fuerzas del General Diaz. : . 

· Las afecciones de .varios masones á las personas dél Sr. Ler
do. Diaz é Iglesias, los<lividieron: varios -masones ~el Rito Me

. xicano desempefi.aban álgunos {le los pue_stos pñblicos, .y sin 
embargo de los años de servicios_ que. ten_iar:i, · fu~r~'! separados_ 
de ellos; otros salieron con :e1 Sr: Lttdo,· y ·ya poi' esta razon, 

· ya porque el Rito E.sco~és ant. ·. acep. ·. h~bia _tom~do parte en 
la revolucion, y se ~acia 1:reer que·d · RitQ ~acional Mexicano 
era Lerdista, no solo no fuero~ consider-:tdos com~ llevo dicho 

-los leales servicios que algunos·de sus ~iem-bro~"ien_ian presta
<ios en años' añteriores en la lucha para n~var a ·término la ~e
forma, y despues pefeando 'contra ~a -i~tén·encion fran~esa y _el 
llamado imperio, sino que -se les declaró una persec':1c1on sola- · 
-pacfa, por J_~ ~ual _fuero!} red~cidos á pr~ion_ alguno~ de _ellos, 

- ·~ .f.2 · - ·. . · - • •,. "' · HiltOILl ......... _ ~- --::- · ..... -,~.-- .._"'; 


